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Principio de sostenibilidadPrincipio de sostenibilidad


 

Presupuestos Presupuestos 
contra los que se contra los que se 
ha de buscar ha de buscar 
soluciones:soluciones:
–– Crecimiento Crecimiento 

desmesurado de las desmesurado de las 
ciudades.ciudades.

–– Falta de control de Falta de control de 
la actividad la actividad 
edificatoriaedificatoria



Desarrollo sostenible.Desarrollo sostenible.


 

Informe Informe BrundtlandBrundtland: : ““el desarrollo el desarrollo 
que satisface las necesidades de la que satisface las necesidades de la 
generacigeneracióón presente sin n presente sin 
comprometer la capacidad de las comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidadessus propias necesidades””. . 


 

Principio rector de todas las polPrincipio rector de todas las polííticas ticas 
ppúúblicas.blicas.



La edificaciLa edificacióónn


 

Elemento que define el entrono Elemento que define el entrono 
urbano.urbano.


 

Viviendas: consumo.Viviendas: consumo.


 
Condiciones:Condiciones:
–– OrientaciOrientacióónn
–– Bajo consumo.Bajo consumo.
–– Zonas verdesZonas verdes
–– EnergEnergíías renovablesas renovables
–– Aislamiento.Aislamiento.



PolPolííticas pticas púúblicasblicas


 

Europa:Europa:


 
Directivas sobre productos de la Directivas sobre productos de la 
construcciconstruccióón (Directiva 89/106/CEE), y n (Directiva 89/106/CEE), y 
sobre la eficiencia energsobre la eficiencia energéética en los tica en los 
edificios (Directiva 2002/91/CE).edificios (Directiva 2002/91/CE).


 

Reglamento 1980/2000, del Parlamento Reglamento 1980/2000, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 Europeo y del Consejo de 17 dede julio de julio de 
2000, relativo a un sistema revisado de 2000, relativo a un sistema revisado de 
concesiconcesióón de etiqueta ecoln de etiqueta ecolóógica .gica .



EspaEspaññaa


 

Ley 38/1999, de 5 Ley 38/1999, de 5 dede noviembre, de noviembre, de 
OrdenaciOrdenacióón de la Edificacin de la Edificacióón n 
(modificada en el 2001, 2002 y (modificada en el 2001, 2002 y 
recientemente por la Ley 8/2013, de recientemente por la Ley 8/2013, de 
26 26 dede junio, de rehabilitacijunio, de rehabilitacióón, n, 
regeneraciregeneracióón y renovacin y renovacióón urbanas).n urbanas).



EdificaciEdificacióónn


 

Se considera edificaciSe considera edificacióón a las obras n a las obras 
de nueva construccide nueva construccióón, las n, las 
intervenciones sobre los edificios intervenciones sobre los edificios 
existentes , siempre y cuando existentes , siempre y cuando 
alteren la configuracialteren la configuracióón n 
arquitectarquitectóónica de los edificios y las nica de los edificios y las 
obras que tengan el carobras que tengan el caráácter de cter de 
intervenciintervencióón total en edificaciones n total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de catalogadas o que dispongan de 
algalgúún tipo de proteccin tipo de proteccióón de carn de caráácter cter 
ambiental o histambiental o históóricorico--artartíístico  stico  



Calidad. Art. 3 Calidad. Art. 3 LOEdifLOEdif


 

--la funcionalidad, incluyendo espacios y dotaciones que la funcionalidad, incluyendo espacios y dotaciones que 
permitan la adecuada utilizacipermitan la adecuada utilizacióón del edificio, accesibilidad y n del edificio, accesibilidad y 
circulacicirculacióón para personas con movilidad y comunicacin para personas con movilidad y comunicacióón n 
reducida, acceso a servicios de telecomunicacireducida, acceso a servicios de telecomunicacióón, n, 
audiovisuales y de informaciaudiovisuales y de informacióón, asn, asíí como facilitar el acceso como facilitar el acceso 
de los servicios postales;de los servicios postales;



 

--la seguridad, que incluye aspectos relativos a la seguridad la seguridad, que incluye aspectos relativos a la seguridad 
estructural del edificio en caso de incendio y de utilizaciestructural del edificio en caso de incendio y de utilizacióón n 
del mismo de tal forma que su uso normal no suponga del mismo de tal forma que su uso normal no suponga 
riesgo de accidente para las personas.riesgo de accidente para las personas.



 

--la habitabilidad, que hace referencia a los requisitos la habitabilidad, que hace referencia a los requisitos 
bbáásicos de higiene, salud y proteccisicos de higiene, salud y proteccióón del medio ambiente; n del medio ambiente; 
a la proteccia la proteccióón contra el ruido, al ahorro de energn contra el ruido, al ahorro de energíía y a y 
aislamiento taislamiento téérmico; yrmico; y



 

--otros aspectos funcionales de los elementos constructivos otros aspectos funcionales de los elementos constructivos 
o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del 
edificio.edificio.



CCóódigo Tdigo Téécnico de la Edificacicnico de la Edificacióónn


 

RD 314/2006, de 17 RD 314/2006, de 17 dede marzo.marzo.


 
Objeto:Objeto:
–– La mejora de la calidad de la edificaciLa mejora de la calidad de la edificacióón n 

y la promociy la promocióón de la innovacin de la innovacióón y la n y la 
sostenibilidad.sostenibilidad.

–– ““se trata de un instrumento normativo se trata de un instrumento normativo 
que fija las exigencias bque fija las exigencias báásicas de sicas de 
calidad de los edificios y sus calidad de los edificios y sus 
instalacionesinstalaciones”” (EM)(EM)



CTECTE


 

CarCaráácter bcter báásico.sico.


 
AplicaciAplicacióón:n:
–– edificaciones pedificaciones púúblicas y privadas cuyos blicas y privadas cuyos 

proyectos necesiten disponer de la proyectos necesiten disponer de la 
correspondiente licencia o autorizacicorrespondiente licencia o autorizacióón n 
legalmente exigible. legalmente exigible. 


 

Partes:Partes:
–– Disposiciones y exigencias bDisposiciones y exigencias báásicas.sicas.
–– Documentos BDocumentos Báásicos (Documentos sicos (Documentos 

Reconocidos CTE).Reconocidos CTE).



Exigencias BExigencias Báásicas sicas 


 
--Exigencias bExigencias báásicas de Seguridad Estructural sicas de Seguridad Estructural 
(SE).(SE).



 
-- Exigencias bExigencias báásicas de Seguridad en caso de sicas de Seguridad en caso de 
incendio (SI).incendio (SI).



 
-- Exigencias bExigencias báásicas de Seguridad de utilizacisicas de Seguridad de utilizacióón n 
(SU).(SU).



 
-- Exigencias bExigencias báásicas de Salubridad ( HS) que sicas de Salubridad ( HS) que 
hace referencia al higiene, salud y proteccihace referencia al higiene, salud y proteccióón del n del 
medio ambiente.medio ambiente.



 
-- Exigencias bExigencias báásicas de Proteccisicas de Proteccióón frente al Ruido n frente al Ruido 
(HR).(HR).



 
-- Exigencias bExigencias báásicas de Ahorro de Energsicas de Ahorro de Energíía (HE).a (HE).



Exigencia BExigencia Báásica de Salubridad.sica de Salubridad.



 
Higiene, salud y protecciHigiene, salud y proteccióón del medio ambiente n del medio ambiente 
((artart. 13) cuyo objetivo consiste en reducir a . 13) cuyo objetivo consiste en reducir a 
llíímites aceptables el mites aceptables el riesgo riesgo de que los de que los usuarios, usuarios, 
dentro de los edificios y en condiciones normales dentro de los edificios y en condiciones normales 
de utilizacide utilizacióón, padezcan molestias o n, padezcan molestias o 
enfermedades, asenfermedades, asíí como el como el riesgo riesgo de que los de que los 
edificios edificios se deterioren y de que deterioren el se deterioren y de que deterioren el 
medio ambiente en su entorno inmediato, como medio ambiente en su entorno inmediato, como 
consecuencia de las caracterconsecuencia de las caracteríísticas de su sticas de su 
proyecto, construcciproyecto, construccióón, uso yn, uso y mantenimiento.mantenimiento.



Documento BDocumento Báásico <<DBsico <<DB--HS HS 
Salubridad>>Salubridad>>


 

Exigencia bExigencia báásica sica 
HS 1: ProtecciHS 1: Proteccióón n 
frente a la frente a la 
humedad.humedad.


 

Exigencia bExigencia báásica sica 
HS 2: Recogida y HS 2: Recogida y 
evacuacievacuacióón de n de 
residuos. residuos. 


 

Exigencia bExigencia báásica sica 
HS 3: Calidad del HS 3: Calidad del 
aire interior.aire interior.


 

Exigencia bExigencia báásica sica 
HS 4: Suministro HS 4: Suministro 
de agua.de agua.


 

Exigencia bExigencia báásica sica 
HS 5: EvacuaciHS 5: Evacuacióón n 
de aguas de aguas 



Exigencias bExigencias báásicas de sicas de 
ProtecciProteccióón frente al Ruido (HR)n frente al Ruido (HR)


 
los los edificios edificios se proyectarse proyectaráán, n, 
construirconstruiráán, utilizarn, utilizaráán y mantendrn y mantendráán de n de 
tal forma que los elementos tal forma que los elementos 
constructivos que conforman sus constructivos que conforman sus 
recintos recintos tengan unas caractertengan unas caracteríísticas sticas 
acacúústicas adecuadas para reducir la sticas adecuadas para reducir la 
transmisitransmisióón del ruido an del ruido aééreo, del ruido reo, del ruido 
de impactos y del ruido y vibraciones de de impactos y del ruido y vibraciones de 
las instalaciones propias del las instalaciones propias del edificio, edificio, y y 
para limitar el ruido reverberante de los para limitar el ruido reverberante de los 
recintos.recintos.




 

Documento BDocumento Báásico sico ««DB HR DB HR 
ProtecciProteccióón frente al Ruidon frente al Ruido»» regulado regulado 
por RD 1371/2007, de 19 por RD 1371/2007, de 19 dede octubre, octubre, 
por el que se aprueba el Documento por el que se aprueba el Documento 
BBáásico modificado por RD 1675/2008, sico modificado por RD 1675/2008, 
de 17 de 17 dede octubre, especifica los octubre, especifica los 
parparáámetros objetivos y sistemas de metros objetivos y sistemas de 
verificaciverificacióón cuyo cumplimiento asegura n cuyo cumplimiento asegura 
la satisfaccila satisfaccióón de las exigencias bn de las exigencias báásicas sicas 
y la superaciy la superacióón de los niveles mn de los niveles míínimos nimos 
de calidad propios del requisito bde calidad propios del requisito báásico sico 
de proteccide proteccióón frente al ruido.n frente al ruido.



Estrategia BEstrategia Báásica de Ahorro de sica de Ahorro de 
EnergEnergíía (HE)a (HE)


 

Objetivo: es conseguir un uso racional de Objetivo: es conseguir un uso racional de 
la energla energíía necesaria para la utilizacia necesaria para la utilizacióón de n de 
los los edificios, edificios, reduciendo a lreduciendo a líímites mites 
sostenibles su consumo y conseguir sostenibles su consumo y conseguir 
asimismo que una parte de este consumo asimismo que una parte de este consumo 
proceda de fuentes de energproceda de fuentes de energíía renovable, a renovable, 
como consecuencia de las caractercomo consecuencia de las caracteríísticas sticas 
de su de su proyecto, construcciproyecto, construccióón, uso y n, uso y 
mantenimiento.mantenimiento.



Documento BDocumento Báásico sico ««DBDB--HE Ahorro HE Ahorro 
de Energde Energííaa»»



 
Exigencia bExigencia báásica HE sica HE 
11: Limitaci: Limitacióón de n de 
demanda energdemanda energéética.tica.



 
Exigencia bExigencia báásica HE sica HE 
22: Rendimiento de las : Rendimiento de las 
instalaciones tinstalaciones téérmicas.rmicas.



 
Exigencia bExigencia báásica HE sica HE 
3:3: Eficiencia Eficiencia 
energenergéética de las tica de las 
instalaciones de instalaciones de 
iluminaciiluminacióón.n.



 
Exigencia bExigencia báásica HE sica HE 
4:4: ContribuciContribucióón solar n solar 
mmíínima de agua nima de agua 
caliente sanitaria.caliente sanitaria.



 
Exigencia bExigencia báásica HE sica HE 
55: Contribuci: Contribucióón n 
fotovoltaica mfotovoltaica míínima de nima de 
energenergíía ela elééctrica.ctrica.




 

Consejo para la Sostenibilidad, Consejo para la Sostenibilidad, 
InnovaciInnovacióón y Calidad de la n y Calidad de la 
EdificaciEdificacióón.n.
–– como como óórgano colegiado adscrito al rgano colegiado adscrito al 

Ministerio de Fomento, por RD Ministerio de Fomento, por RD 
315/2006, de 17 315/2006, de 17 dede marzo. marzo. 



InspecciInspeccióón Tn Téécnica de Edificios.cnica de Edificios.


 
ObligaciObligacióón legal.n legal.


 

Acreditar la seguridad.Acreditar la seguridad.


 
Propietarios de los edificios.Propietarios de los edificios.


 

Libro del Edificio.Libro del Edificio.




 

Urbanismos:Urbanismos:


 

Ciudades Ciudades 
sosteniblessostenibles



MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS

ProfProfªª Dra. MDra. Mªª ÁÁngeles ngeles 
GonzGonzáález Bustos.lez Bustos.

mgbustos@usal.esmgbustos@usal.es
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